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gHafiterS® i@ la ^ m fm
Rml decreto disponiendo pase á la Sección 

de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército el General de división D, Gabino 
Aranda y Mihura,-—Fágina 106̂

USInlstsrlo de Haolsacfas
Real decreto concediendo  ̂con ocasión de su 

jubilación^ honores de Jefe Superior de 
Administración civil, á D. Enrique Ochan
do y López, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cmrpo de Abogados del 
Estado,—Página IOS,

Otros fijando en las cantidades que se indi
can los capitales que han de servir de 
base á la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria 
á las Sociedades extranjeras que se men- 

- donan,—Paginas 106 y 107,

Mlnleterlo de la Querrá:
Bsahs ordene» disponiendo se devuelvan á 

tú» individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuale§ ingre
saron para redudr el tiempo de servicio 
en filas,—Página 107,

Otra circular disponiendo que á tas Com- 
pañim de ferrocarriles de JJtrillas y de 
Pd̂  arroya á Fuente del Arco y á Conquis
ta, les sean aplicadas las prescripciones 
vigentes para uso de la Autorización y  
Tarjeta militar de identidad, con las mo
dificaciones que se mencionan,—Página 
107,

S a b ie r li i% ¡ss^neeléa |  le lb s
Real orden declarando de beneficencia par

ticular docente á la fundación de D. Fer
nando López Yillamil, en Figueras (Oas- 
iropol),-^ Página 107,

Otra acéptando el donativo hecho á las 6t- 
; hlioiecas públicas por el Tmiente Coronel 
de Ingenieros D, Lorenzo de la Tejera y  
Magnin de 2C0 ejemplares de la obra de 
que es autor titulada ((.Estudios peniten
ciarios desde el punto de vista del Inge
niero ,̂—Páginas 107 y 108,

Otra disponiendo que el ímpector general 
de enseñanza B, Antofiio Fabié ejerza 
desde luego todas las atribuciones que por 
disposiciones vigentes estaban conferidas 
al Inspector gmeral de Primera enseñan
za,—Página 108,

Otra dejando sin efecto el nombramiento de 
Vocal competente para juzgar las oposi
ciones á la Cátedra de Latín del Institu
to de Lugo, hecho á favor de D, Justo 
Cuervo, y disponiendo que por el Consejo 
de Instrucción Pública se proceda á la 
designación del que haya de ser nombra
do para referido cargo,'--^Página 108,

Otra nombrando Profesores especiales de 
Dibujo ds las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras que se mencionan á los 
señores y señoras que se indican,—Pági
nas 108 y 109,

§tras transformando en graduada con cua
tro Secciones la Escuela Nacional de ni
ños número 1 de Hervás (Cáceres) y la de 
niñas de San Pedro, en Deusto (Vizcaya), 
Página 109,

Otra creando seis plazas de Maestras de 
Sección con destino á la Escuela Nacional 
de niñas número 63, sita en él paseo de 
las Acacias, número 2, de esta Gorte,— 
Páginas 109 y 110,

Otra resolviendo consultas acerca de la in
terpretación del articulo 5.® adicional del 
Estatuto general del Magisterio,—Pági
na 110,

■Inleterlo de Fomente:
Real orden disponiendo se expida el libra

miento de 80,000 pesetas, á justificar, para 
estudios de colonización en las islas Ca
narias,—Página 110,

AdmleiietraGlóu C síítral:

G r a c i a  Y J u s t i c i a .  — Subsecretaría.— 
Anunciando concursos para proveer las 
plazas de Médico forense y de la Prisión 
preventiva de los Juzgados de Pí imera 
instancia de Pontevedra y Betaneos,—Pá
gina 110,

Dirección General de ios Registros y del 
Notariado.—^ntmciancío hallarse vacan
tes los Registros de la Propiedad que sé 
mencionan,-^Página 110,

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso* 
so Público y Ordenación general da 
Fagos del Estado.—Noticia de los puc  ̂
bles y Administraciones donde han cabida 
en suerte los premios mayores del sortea 
de la Lotería Nacional verificado en el 
día de ayer,—Página 111,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene-̂  
ral de Primera enseñanza.—Nombran-* 
do, en virtud de oposición. Profesores nu-̂  
merarios de Gramática y Literatura cas
tellanas, con ejercicios de lecima, de las 
Escuelas Normales de Cádiz, Cáceres, So
ria, Almería y Baleares, á ios señores 
que se mencionan,—Página 111,

Resolviendo el expedier^U de oposiciones á 
las plazas de Profesoras especiales de Di
bujo de varias Escuelas Normales, y la 
protesta formulada por D, Francisca 
Javier Martínez Santiso,—Página 111,

Fijando el plazo de veinte días para la ad
misión de instancias para tomar parto 
en el concurso para proveer la nueva pla
za de Profesora de Francés de la Escuela 
Normal de Maestras de Madrid,—PágU 
ña 112,

F o m e n to .—Dirección General de Obraa 
Públicas.—Servicio Central de Puertea 
y Faros.—Sección de Puertos.—Decla
rando caducada la concesión otorgada á  
D, Estanidao Campos y D, Joaquín Rua
no por Real orden de 8 de Marzo de 1912̂  
para instalar un balneario en la playa 
del Camello del Sardinero (Santander),—> 
Página 112,

AmM m  i.®—B o ls a .—OasmvATOM O O s s -
f  RAL MSTlOEOLÓOICOa — SUBASTAS, —
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — Admi-* 
NiSTRAüióN M u n id ip a l .—A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Compañía ds seguros Lo 
Nord, Banco Español de Crédito y Monto 
de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid^

A n e x o  2.®—E d io to s .— O u a d ro s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad.—Cow¿innac¿dn déí escalafón def 
personal del Cuerpo ds Vigilancia, 
pendiente de esta Dirección General,

A s b x o  3.0— T r ib u n a l  S u p r e m o .- S a la  
DE LO C r im in a l,—P /i0í3fOí ía ,  i i ,  12 y IB̂
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PARTEJ}FICIAL 
r iE S íM sc u  m  üoisE js m  m m s ie o s

i ,  M. e! Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)i 
S. la Reina Doña .Victoria Eugenia 
f  SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
p áa  personas de la Augusta Real 
müíÉ,

ü i S T i i i o  m  u

EKAIi DECBBTO 
En atención ñ lo solicitado por el Gene

ral de división D. Gabiüo_Áranda y Mi- 
bura,

Vengo en disponer que pase á la Sec' 
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Palacio á once de Julio do 
mil novaoiantos diecisiete.

ALFONSO.
P  Ministro de la Guerra,
leruaHílo Prlm̂  h  Biflora.

r  ’ m i a i O  M  D A C IB A

REALES DECRETOS 
Vengo en conceder los honores de Jefe 

superior de Administración civil, con 
ocasión de su jubilación, á D. Enrique 
Ochando y López, qua era Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo da 
Abi gadc^s del Editado, como recompensa 
§ sus servicios y merecimientos y con 
©xencjón de toda ciase de derechos, con
forme á lo di t 3f minado en la base 4.% le
tra  D de la Ley de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á diez de JnMo de 
sal! novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

fl̂ bÍKO Buplkl.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 articulo 3.  ̂ de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.970.800,20 pesetas 
©I o&pital que ha d© servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
©xígir por Contribución mínima en el 
ejercicio de lV)l:iá la Sociedad francesa 
D es Anciens Etabb'ssements Sopwith, 
con arreglo á» la tarifa 3.  ̂de laOontribu- 
©ióa sobre utilidades de la riqueza mo* 
l>AÍiaria.
t  D tdo en Palacio á diez de Julio de 
náí novecientos diecisiete.

ALFONSO.
P1 Mlulfitpo Hacienda, ' ^

OaMiiO Bagalial.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo m u  Mi Gonsojo da MfBistroBj 
y m , cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 irtícuio 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.970.800,20 pesetas ©1 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la  Sociedad francesa] Des 
Anciens Etablissements Sopwith, con 
arreglo á la tarifa 3.®- de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobilia- 
ria.

LMdo ©n Palacio á diez de Julio de
mil novecianto^ dieoisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ciclo do 19“̂  ̂ Das
Anciens JL  ̂ ñ i 1
arreglo S h t í

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministi’os, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fi jar en 3.347.878,89 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad francesa Des 
Anciens Etablissements Sopwith, con 
arreglo á la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobilia- 
ria.

Dado en Falado á diez de Julio de 
mil novedenlos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro úe HadeaSa,

SabÍM

A prepuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Mmistros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 28 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 8.441.095,23 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad francesa Des 
Anciens Etablissements Sopwith, con 
arreglo á la tarifa 3.* de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiíia’' 
ria.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mñ novecientos d i^ iie te .

ALFONSO.
Minlatro de Hacleada,

WsO Boĝ ila).

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 3.366,822,33 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer’*

t
sobre utiliaau lO la riqueza mobiliaria. 

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil nOTOoientoi dieoiadate.

ALFONSO.
Bl Ministro úe Hacienda, ^

Sabifio Bagallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vexrgo en fijar en 3,347.720,48 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1916 á la Sociedad francesa 
Des Anciens Etablissements Sopwith, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado ©n Palacio á diez d© Julio d© 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

Bsgalht.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 

 ̂el artículo 3.® de la Ley dé 29 de Diciem- 
bi'© de 1910,

Vengo en fijar en 5,340.170,71 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en é l ejer
cicio de 1913 á la Sociedad inglesa Gon
zález Byass O.® Ltd., con arreglo á la tari
fa 3.® de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á diez d© Julip dé 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
l i  MialBtrd úe HaeteáOa,

Bagallífl.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 5.214.266,02 pesetas 
el capital que ha de servir de base í  la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima én el 
ejercicio do 1914 á la Sociedad inglS^* 
González Byass 0.® Ltd., con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil noveeientos dieciatele.

ALFONSO.
M Mialstro Cl% Haeienaa,
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A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  e n  cumplimiento de lo que preceptúa 
§1 artículo 3.® do la Ley de 29 do Diciem- 
|>ro de 1910,

Vengo en fijar en 4.974.274,18 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
liqnidaciúfl de cuota que corresponde 
e x ig ir  por Contribución mínima en el 
ejercieio de 1915 á la Sociedad inglesa 
González Byass O,® Limited, con arreglo 
á la tarifa 3-*̂ de la Contribución sobre 
utilidades do la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
aiü novecientos diodsietOs

ALPOKSO.
■1 &ni3ilstro Haeienda,

W é  Bagalíal.

Lf i H i l l

BBAM8 ORDENES 
Exorno. Sr.: Vista la instancia que cur

ió V. E. á este Ministerio en 20 del mes 
próximo pasado, promovida por el re- 

jclata dei cupo de instrucdóü de 1915, 
perteneciente á la Brigada de tropas de 
banidad Militar, Felipe Machi Toría^ 
jada, en solicitud de que le sean devuel
tas 250 pesetas de las 500 que ingresó 
como primer plazo para la reducción do! 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
qué de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacieiida da la provincia 
de Valencia, se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 116, 
espedida en 28 de Junio do 1915; que 
dando satisfecho con las 250 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, doblen^ 
do pem bir la indicada suma el indi vi 
dúo que efectuó el depósito ó Ja perso 
na apoderada on forma legal, según dis- 
poaOv el articulo 47Q dei Reglamento dio 
ta;:ia para la ejeciidoxi de la ley de Reclu- 
tamiepto.
..,De Real ordenlq digo á ¥ . E. para .ñU 

oonociiniento y demás efectos. Dios guar- 
V, E. , muchos, : Madrid, 5 do

Julio.do 1917.
PRIMO DE RIVERA. 

?ehor Capitán General de la primera Re
gión.

É^omp. Sr.: Vista la instancia promo
vida per Agustín Zubiria Somonte, veci
na de Bilbao, provincia de Vizcaya, en 
solicitud de que le sean devueltas 500 
p380tas de las 1.000 que ingresó como 

plazo para la reducción del tlein^ 
pij de servicio en filas, pm  tenor concedí • 
do-s los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Heclutamienio,

El Rey (q. p. g.) so ha servido dispo» 
u r̂ que áe los LOCO pesetas depositadas 
^  la Delegación de Hacienda de lá cita

da provincia, se devuelvan 500, corres
pondientes á la carta de pago número 
161, expedida en 9 de Enero de J 917, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la  cuota militar que 
señala el artículo 268 de la referida 
Ley, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito ó 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone ©i artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución d© la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás afecto’̂ . Dies fu tr -  
áe á E muchoB tños. Madrid, 6 de Ju
lio de tii7 .

PRIMO DE RIVERA. 
Sefior Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por JoEÓ de Luelmo Aseiisio, vecino 
de Oaravaea, provinela de Murcia, en so
licitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la cijacia provincia, según 
aparece en el certificado expe lido por la 
Intervención, asiento número 771, tomo 
segundo dei'diario de entrada, folio 54 
del día 30 de Junio de 1916, para reducir 
el tiempo de servicio en filas, como alis
tado para el reempiaso do dicho año, per- 
íenedenie á la Caja de Recluta d© Oiesa, 
número 54; teniendo en cuenta lo preve
nido en el articulo 284 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona a[jLO- 
dorada en forma legal, según dispone el 
artículo iS9 del Reglamento dictado para 
la ejeGuoión de la citada Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimlanto y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 9 d© 
Julio d© 1917.

FRIMO ©E RIVERA. 
Señor GapiíáB. general da la tercera Be- 
. gión.

■REAL O H Dm  OiiiOÜLAE 
Exemo. Sr : Aceptadas las dísposioio- 

nes para el uso de la Autorización y Tar
jeta militar de identidad, contenidas en 
la Real orden circular da 16 de Mayo úl
timo (0. L, núm, 89) por las Compañías 
de los ferrocarriles de Utrillas y de Peña- 
rroya á Fuente del Arco y á Conquista, 
con ia salvedad de que en sus líneas no 
exista tercera clase,

El Rey (q. D. g j  se ha servido dispo
n e r  le;^seaü aplicadas las prescripciones 
de rofereneia, con las modíñoacicatcs izo 
hereates á la f^lta de la citada clase; p o r. 
loque todos los individuos y clases de 
tropa viajarán en segunda al precio de 
convenio para ésta, que determina el ar
tículo 3.̂  de dicha Real orden.

Es asimismo la voluntad de S. M, se 
den las gracias á las citadas Compañías 
por el interés que demuestran en benefi
cio de las referidas clases.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 da Ju 
lio de 1917.

PRIMO DE RIVERA.
Sefior

M i i m i o  m  í i T i u c c i t o  p S b lic i
\  BELLAS ARTES

limo. Sr.: Visto ©1 expediente incoado 
por D. Fernando lópez Villamil, D. Fer
mín Braña y D. Francisco García Bastea 
lo, en solicitud de que se clasifique de be
neficencia particular docente la Escuela 
de Primera enseñanza y Artes y Oficios, 
instituida por D. Florencio López Vüia- 
milj en Figúeras (Oastropol):

Resultando que por testamento de 24 de 
Septiembre de 1904, protocolizado el 15 
de Julio de 1909 por el Notario de Mála
ga D. Antonio José Urbano Escolar, fun
dó D. Florencio Vüiamil una Escuela 
gratuita de Primera enseñanza y do Ar
tes y Oficios ©n Figueras (Castropol), do
tándola con un capital de 355.668 pesetas 
con S4 céntimos en valores públicos, una 
finca rústica y ©1 edificio donde se realiza 
el fin de la fandación; nombrando patro
nos á D. Fernando López Villamil, don 
Francisco García Rústelo y D. Fermín 
Braña y Oastro:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi- 

“ gente y que ia declaración pretendida co
rresponde al MÍDÍEterio de Instrucción 
Pública y Relias Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reah^s decretos da 29 do 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 19 2, 

S= M. el Rey (q D. g.) se ha servida 
disponer:

1 Qao se declare de beneficeo d  a par
ticular docente la fundación de D. Flo
rencio López ViBamil, confirmandü en 
sus puestos á ios señores que constitu
yen la Comisión administrativa, quienes, 
en cumplimiento de lo que ordena la 
instrucción vigente, deberán presentar 
presupuestoB y rendir cuentas, y

2."̂  Que se conviertan en inscripcio
nes instransíeribles de la Deuda el capi
tal destinado por ©1 fundador para el 
cumplimiento délos fines fundacionales.

Lo que de Real orden digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV .L  muchos años. Madrid, 26 
de Jumo de 1917. ANDRADE.

r̂io do ©st6 Mmis torio.

limo. Sr.: En vista de una iní t̂ancia ele* 
vada á este Ministerio por el Teniente 
Coronel de Ingenieros D. Lorenzo de la 
Tejera y Magnin, donando á las Bibliote*̂
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cas públicas 200 ejemplares de la obra 
que recientemente ba publicado, titulada 
«Estudios penitenciarios desde el punto 
de vista del Ingeniero^), formada de 239 
páginas, 15 láminas y varios planos; de 
conformidad con ío propuesto por la Jun* 
ta facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, y 

Considerando que la obra de que se 
trata, primorosamente editada, constitu
ye un estudio completo y acabado en la 
materia con relación á  los trabajos y con
clusiones establecidos por el II Congreso 
Penitenciario Español, referentes á las 
Colonias penitenciarías agrícolas y los 
destacamentos penales, á ia arquitectura 
penitenciaria, á la organización arquitec
tónica de los manicomios judiciales, á 
los economatos en las Prisiones y á la 
organización general del servido peni
tenciario en España, con varios apéndi
ces, realzando m  mérito la notoria com
petencia con que su autor analiza temas 
tan importantes,

S, M. el Bey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se acepte didio donativo, pue 
fíe signifique á D. Lorenzo de ia Tejera y 
Magnin el sin guiar ara’ecio que el Estado 
hace de su generosa conducta acerca del . 
particular, y que so inserte Ja presente « 

. aresolucióa en la Gaceta bs Mad rid  para 1 
que se tenga noticia oficial del acto real!- E 
zado por el donante en pro de ia cultura I 
patria. <

Do Real o-rden lo digo á Y. I. para su \ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- í 
d© á V. I, muchos, años. M.adrid, 30 de Ju- J 
nio de 1917. I

■ ANDRADB. . |
Señor Subsaoreíario dO' esto Mioislorlo. !

i

" limo. Sr.: S. M. o! Rey (q. D.. g-) ha te- | 
nido .á bien disponer qoe, sin perjuicio I 
de los demás sorv'í-ios que se ©ncomien- J 

' den, al lospector general de Eoseñanza 
D. Antonio Fabié, ejerza desdo luego to
das las atribudones que por ulsposiído' 
nos vigentes Y8iiía:ia estando conferidas 
al Inspector general de Ph'liíiera or se
ñaliza.

B b Reai orden lo digo á V. I, para su 
conoüiiniento y domás efectos» Dios guar- ; 
de á Y. I, muchos años. Madrid, 80 de J 
Junio de 1917. E

ANDRADB. [ 
iefior Director general do Primera en.se*  ̂

fiaa,si. ’ \

limo. Si’.: ÍVaü'^ieLimdo co.ii. exceso el ; 
plazo do quince días que señHln el artfcu- ? 
lo 11 del Real decreto da 8 de Abril de  ̂
1910, sin qiiG B, Justo  ̂tJoervo, nombrado ' 
Yocal coTope t on t r - j ^ í zgar  las oposi- 
cioiies á la Cáiodia de Latín, vaca-nte en 
el Instituto general y técnico áe Logo, ¡ 
haya manifestado su aceptación, ©nten- i 
diendo por ello su renunoia a! expresado | 
cargo, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien | 
dejar sin efecto el expresado nombra*

miento hecho á favor de D. Justo Cuervo, 
y disponer que por el Consejo de Ins
trucción Pública se proceda á la designa
ción del que haya de ser nombrado para
el desempeño del cargo que por expresa
do motivo queda vacante.

De Real orden lo digo á Y, I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 5 
de Julio d@ 1917.

ANDRADE.
'^ññor Subsecretario do esta Minis'^rlo.

I limo. Sr.: De conformidad con lo re-
' suelto por Real orden de esta fecha,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que s© nombren, en virtud de opo- 
Bicióh:

A D. José Pérez Jiménez, Profesor es
pecial de Dibujo de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras de Oviedo, con 
la remuneración anual de 1.500 pesetas,

A D. Leandro Oroz Lacalle, Profesor 
especial de Dibujo de la Escuela Normal 
áe Maestros de'Madrid, con la gratifica
ción anual d© 2  noo pesetas.

A D. Francisco Esteva Botey, Profesor 
especial de Dibujo de las Escuelas Nor
males d© Maestros y Maestras de Barce
lona, con la remuneración anual, de 1.500

A D. José Alcoba Moraleda, Profesor 
especial de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Bada
joz, con la remuneración anual de 1.500 
pesetas.

Á D, Antonio Maífey Garbi^llo, Profesor 
especial do Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras d© Valla- 
dolid, con ia remuneración anual de 1.500 
pesetas.

A D. Gustavo Hurtado Muro, Profesor 
especial de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Cáoeres, 
con ia remuneración anual de L500 pe
setas.

A D. Félix Lacárcel y Aparici, Profe
sor especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestres de Se
villa, con la remaneración anual da 1.500 
pesetas.

A D. Manuel González Martí, Profesor 
especial do Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestr s y Miiestras de Yalen- 
cia, con la remuneración anual do 1.500
pesetas.

A De .Francisco Bovi Bernardo, Profe
sor especial de Dibujo d© las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras d© Za
ragoza, con la remuneración anual de
1.500 pesetas.

A I), .Msnuei FaIom,ares MilláD.., Profe
sor especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales d© Maestros y Maestras de To- i 
ledo, con la remuneración anual de 1.500 ■ 
pesetas. i

A D. Hermenegildo Lanz y González, | 
Profesor especial de Dibujo de las Escue- j 
las Normales de Maestros y Maestras de
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Granada, con la remuneración anual de
1.500 pesetas.

A D. Francisco Pérez Lozano, Profesor
especial de Dibujo de las Escuelas Nor-̂  
males de Maestros y Maestras de Murcia» 
con la remuneración anual de 1.500 pe
setas.^

AI), Pedro José Barceló y Oliver, Ppó¿ 
fesor especial de Dibujo de las Escuelas
Normales de Maestros y Maestras de Guá- 
dalajara, con la remuneración anual do 
UOO pesetas,

A D. Guillermo Roca Sampere, Profe
sor especial de Dibujo do las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Bur
gos, con la remuneración anual de 1.500 
pesetas,

A D. Eduardo Rojas Yilches, Profesor 
especial de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Ponte
vedra, con la remuneración anual de
1.500 pesetas.

A D. Cándido Banet y Arroyo, Profe
sor especial de Dibujo de las Escuelaa 
Normales d© Maestros y Maestras de Za
mora, coB la remuneración anual de 1.500 
pesetas.

A D. Dionisio Jordán é Infante, Profe
sor especial de Dibujo de las Esouelaa 
Normales de Maestros y Maestras de Ali
cante, 0011 la remuneración anual de 1.500 
pesetas.

A D. Antonio Martínez Yirel, Profesor 
especial d© Dibujo de las Escuelas Nor
males d© Maestros y Maestras de Málaga, 
con la remuneración anual de 1.500 pe
setas.

A D. Eduardo Bádenes del Sacramento, 
Profesor especial de Dibujo de las Escue
las Normales de Maestros y Maestras dé 
Córdoba, con ia remuneración anual de
1.500 pesetas.

A D. Marcial Eloy Romano Cuesta, Pro
fesor especial de Dibuio de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Sa
lamanca, con la remuneración anual de
1.500 peseta.?.

A D. Antonio Ramos Más, Profesor es
pecial de Dibujo de las Escuelas Norma* 
les de Maestros y Maestras de Tarragona, 
con la remuneración anual de 1.500 pe
setas.

A De Víctor Aramburo y Aguirre, Pro
fesor especial de Dibujo de las Escuelaé 
Normales de Maestros y Maestras de Ala
va, con la remuneración anual de 1,500 
pesetas.

A D. Mauro Ortis de ürbina. Profesor 
especial de Dibujo do las Escuelas Nor- 
malés d© Maestros y Maestras de Logro
ño, con la remuneración anual de 1.500 
pesetas.

A D. Ignacio Fiufizo Martínez, Profo-' 
sor especial de Dibujo de las' Escuelas 
Normales d© Maestros y Maestras de Al
bacete, con la remuneración anual de
1.500 pesetas.

A D. Juan Rivas Lessé, Profesor espe
cial de Dibujo de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras de Segovia, con
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la remuneración anual de 1.500 pesetas.
A D. Josó Alvarez Lozano, Profesor es

pecial de Dibujo de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras de Avila, con 
la remuneración anual de 1.500 pesetas.

A D. Angel Cerezo Valle] o, Profesor 
especial de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Pam
plona, con la remuneración anual de 
L500 pesetas,

A D. Francisco Prieto Santos, Profesor 
especial de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Cádiz, 
con la remuneración anual de 1.500 pe
setas.

A T). José Muñoz García, Profesor es
pecial de Dibujo de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras de Almería, 
con la remuneración anual de 1.500 pe
setas.

A D. Manuel Jórrete lÉadrona, Profe
sor especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de 
Orense, con la remuneración anual de
1.500 pesetas,

A D, Eladio Moreno Darán, Profesor 
especial de Dibujo do la Escuela Normal 
de Maestros de Las Palmas, con la remu
neración anual de 1.000 pesetas y 300 por 
residencia.

A D. José Marín-Baldo Burgueros, Pro
fesor especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Ge
rona, con la remuneración anual de 1.500 
pesetas.

A D. Manuel Mendia Santos, Profesor 
especial de Dibujo de las Escuela.^ Nor
males de Maestros y Maestras de Ciudad 
Real, con la remuneración anual de 1.500 
pesetas.

A D. Ramón Acin Aquílué, Profesor 
especial da Dibujo de las Escuelas Nor
males do Maestros y Maestras de Huesca, 
con la remuneración anual de 1.500 pe
setas.

A D. Pedro del Castillo Labiaga, Profe
sor especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de 
Cuenca, con la remuneración anual de
1.500 pesetas.

A D. Fernando Martín Márquez, Profe
sor especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros de Santiago, con 
la remuneración anual de l.GOO pesetas.

A D. Joaquín García de Alcañiz y Pé
rez, Profesor especial de Dibujo de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Soria, con la remuneración anual 
de 1.500 pesetas.

A D. Herminio Novelía Roldan, Profe
sor espedal do Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de

con la romunoraoión anual de í.500 
pesetas.
p '^o^qoín Fernando Esíringanai 
P*OiOsor especial de Dibujo de las Escue
las formales de Maestros y Maestras de 
¡M rida, con la remuneración anual do
1.500 pesetas,

A De tiQzcj María Tamayo Borrano, Pro- |

fesor especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de 
Jaén, con la remuneración anual de 1.500

A María Romero Martínez, Profeso
ra especial de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestras y Maestros de Teruel, 
con la remuneración anual de L500 pe
setas, y

A D.  ̂Trinidad de Arias Liñacero, Pro
fesora especial de Dibujo de las Escuelas 
Normales de Maestros de Huelva, con la 
remuneración anual do 1.000 pesetas.

2.® Que dichos nombramientos se pu
bliquen en la G aceta Madrid en el 
mismo orden que anteriormente se in
dican.

3.® Que los expresados Profesores 
puedan tomar posesión de sus cargos en 
las Escuelas Normales que deseen den
tro del plazo reglamentario de cuarenta 
y cinco días, y que siempre que así lo 
verifiquen conservarán el número de 
prelación que lo fue adjudicado por el 
Tribunal para los efectos de concursos y 
de escalafón cuando éste se formare.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 5 de 
Julio de 1917.

ANDEADB. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Hervás (Cace* 
res), para que se transforme en gradua
da, con cuatro secciones, la Escuela na
cional de niños, número 1, de dicha ciu
d a d :

Considerando qúe se ha cumplido Con 
lo ordenado por las disposiciones vigen
tes á dichos fines, y el filantrópico acto 
que tanto le honra, realizado por el In 
tendente de Administración militar Ex
celentísimo Sr. D. Braulio Navas, man
dando construir á sus expensas un gran 
edificio, del cual ha hecho donación al 
Ayuntamiento de Hervás, para la Escue- 
lá que se solicita,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se transforme en graduada, 
con cuatro secciones, la Escuela nacional 
de niños, número 1, de Hervás (Oáceres), 
creándose, con destino á la misma, tres 
plazas do Maestro de Sección, dotadas, 
cada una de ellas, con el sueldo anual de
1.000 pesetas y 250 como gí^atiflcación 
por las clases de adultos, además de la 
remuneración de 100 pesetas que corres
ponden al Director, se cargarán al ca
pítulo 4®, artículo 1.® do! presupuesto 
de este Departamento; y los do materia!, 
á razón de 168,66 pesetas y 62,50 por pla
za, con destino á las ciases diurnas y de 
adultos, á la cantidad consignada por 
estas atenciones en el referido presu- i 
puesto. í

2,® Que por la Inspécción de Prlmerrf 
enseñanza de Cáceres, á la brevedad po- 
8 ble, se mande á la Dirección General la 
hoja do méritos y servicios del Maestm 
de la Escuela unitaria que se transforma 
en  graduada/á fin de proceder al nom
bramiento de Director de la misma.

3.® Que por la Junta provincial de 
Primera enseñ.^iiza de Oáceres, se tenga 
in  cuenta el artícnJo 9.®, caso 8.® del Real 
decreto de 5 de May o d® 1913, con moti
vo del plausible acto realizado por el 
Excrnio. Sr. D. Braulio Nav.as, de que que
da hecho mérito.

De Real orden lo digo á T. J- 
CGnocimiento j  damás efectos. gu.ar
de i  V. L mucho® mlou  ̂ fáadxid, 5 da 
JuM© de IJ17.

- ANDRADE. ^
Señor Director general de Primera e®,ae- 

ñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Deusto (Vizcaya) 
para que sa transforme en graduadv^, con 
cuatro secciones, la Escuela Nacional de 
ni^as de San Pedro, de dicha ciudad: 

Considerando que se ha cumplido com 
lo prevenido por las dispo&iiciones vigen-^ 
tes á dichos fines,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se hi2 servido 
disponer lo siguiente:

1.® Que se transforme en gradtih:da, 
con cuatro secciones, la Escuela Nacionú.1 
de niñas de San Pedro, en Deusto (Vizcm:- 
ya), creándose con destino á la misma 
tres plazas do Maestras de sección, dota
das cada una de ellas con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, y 166,66 pesetas para 
material, cuyos gastos so cargarán al c.̂  * 
pítulo 4,®, artículo 1.® del presupuesto do 
este Departamento, los de personal, y la 
remuneración de 125 pesetas que en con
cepto do remuneración corresponden á 
la Directora, y los de material á la canti
dad consignada para estas atenciones en 
dicho presupuesto.

2.® Que se nombre Directora de la re
ferida Escuela á D.®̂ Marcela Gómez Pe
dresa, Maestra de la Escuela unitaria, 
que se transforma en graduada, en quien 
concurren las condiciones reglamenta
rias y con los derechos inherentes al re
ferido cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para ¿u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Señor Inspector-Jnfe provinoial de Pri

mera enseñanza do Oáceres.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
p o r  D.® Encarnación Tagüeña Arbiel, 
Maestra de la Escuela nacional de ni fías 
número 53, sita en el paseo de las Aca
cias, número 2, de esta Corte, en solicitud
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de que eo transforme dkb.a Escuela en 
graduada con seis Becciones: 

Considerando que se ha cumplido con 
lo prevenido á diobos fines,

S. M. el R ey (q. D, g,) se ha servido 
acceder á lo solicitado, creando con des
tino á dicha graduada seis plazas de 
Maestras de sección, dotada: cada una do 
ellas con 2.000 pesetas de sueldo y 166,66 
por el concepto de materíaJ. Diclios gas
tos y las 500 pesetas de remuneración 
que corresponden á la Directora de la re
ferida graduada, serán con cargo ai ca
pítulo 4.® artículo 1.̂  del presupuesto de 
este Deparíamento, los de personal, y los 
de m,aierial con cargo á lo cgbsignado 

.paxa estas atenGÍoi;e>? en el referido pre
supuesto.

Be la Dirección d© oioba Escuela gra
duada se hará cargo la Maestra do la uni
taria q u e  se tra n sfo rm a , I),*̂  S n ca rn ac ió n  
Tagüeña Árbíel, que reúne las condíclo- 
nea requeridas por ei artíoulo íl  dol Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911, esten- 
dléndose c-l cportuno rsombranilérdo.

Do Ea&l Oid.cn digo á ¥. 1. gorn 
muíjSmk-¿xU¿ y demás ofecko, I>Ío>í 
de i  V, L íxsmbm  afloó. M'í^drítí. 5 d© 
Julio d6 1917.

ANDBADE. 
Señor Director general da Primara ense-

limo. Sr.: Ylstas las c-oúsultas olevadus 
á este Ministerio acerca da la interpreta
ción del aríícido adicional del Pista tuto 
general del Magisterio, y teniendo en 
cuenta que míen ir as esté vigeata debe 
ser aplicado en relación .con i^s demás 
principios de.̂  dicho Estatuto, sin que- 
pueda dársele oti-a ioterpietación que la 
que do un. modo evidente'se desprende' 
do su re-aceióB,

S. M. el R ey- (q. D. g.) ha. tenido á bien 
declarar que los G^:-boruadores ci'dks, en 
rfqjre&eiitacióü de este Mínisteiio, dobo- 
ráo adoptar tod '̂S los aoueruos y resoln- 
clones y, por laoto, firmar aquéllos en 
cada caso, Bu ndo de cumpí-tenoja d'j los 
Jefes de ias Secciones ia trarniíadó.u de 
los a su BIOS y la eíeoucídn de ios acuer
dos; y, por cousiguieiuo, en lo que so xe- 
fiero ai lionibraínieDío de MaesiroB inte- 
liiios loB deíes de las S'^ccioiies realiza
rán la tramitación oiv la forma expresada 
por el capitulo X del Estatuto, y ios Go- 
beiMiadores ñrrnaran los acuerdos de los 
©zpcdlentes ó reladoBes, y en, cada caso 
suscribirán los nombramientos, creden
ciales y íiiüios tíiim3fiisii?aiivcs queexean 
neoesiifios. 

i>r. tuí.v». orden ir* dígo ó Y, i. iix' êx
m il ¿ .'t t. ^

i .  ’ - . 1

AiNDiíADE. 
Señor Director general de Primer a ense- 

fíanza.
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»BAL OBDBÍN

Concodído por Real decreto de 21 de 
Junio último (Gaceta  del 26), un crédito
extraordinario do 80 000 pesetas para es
tudios de colonización ©n las islas Cana
rias,

S. M. e l R ey  (q. D. g j  se ha  servido dis
poner que con Ccirgo al capítulo adíelo- 
naL artículo 1¥, concepto 10 del presu
puesto de este Ministerio, se expida el 
eorrespondiento libramie.^to á justificar 
por las expresadas 30.0.00 p6se4:as á favor 
de los señores YocaMoterventor dé ia 
JuB.ta central de Ooloiiizacion y Re-pabla- 
clon Interior D. Francirco Mora Méndez 
y Depositario de la mism.a D.- Cándido 
Padilla, coya cantidad no ha de ser in
vertida ni en todo ni en, parte en lüiigá.n 
servicio d© los que deban ser ol-jéto de 
corfirata, según preyiene el capítulo 5¥ 
do la ley de Administración y  Gontabllí- 
dad de la Hacienda p>ública de 1.̂  de Ju 
lio de 1911 y Re-al orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 do Diciembre dal mismo 
año, debiendo Justificarse su iuversión 
en la forma quo previenen las disposiclo'- 
nes vigentes, y al propio tteoipo, queda 
autorizada la Junta central da Coloniza
ción y Repoblación Interior p.ara proce
der é los 'oendonados estudios do colo
nización, adaptándose ai espíritu y fina
lidad de la vigente Ley y de su Regla
mento,

Da R eal orden lo digo, á Y. S. pa,ra bu 
eooodmiento y ofoctos consiguientes. 
Dios guarda á V, B- mucbon iños, Ma
drid, 7 'de Jallo de 1917.

EL V.IEGOXDE DE EZA., 
Señor O-rdenador do pago,̂ ; par Obliga

ciones de este Ministerio,

iDIIMRAGlOH CiraiL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de
Pontevedra se halla vacante, por^ defan- 
ción de D. Joaquín Temes, la plaza do 
Módico fore.rige y de la P ííbí6.íi preventi
va, de categoría de término, que^ debe 
próveexv-íe .por concurso de antigüedad 
absoluta en la categoría inferior inme
diata entre los que la soilcltep, confor- 
m.e á lo prevenido en el caso primero del 
.̂ •;rUcolo BF d&l Roal decreto do 12 do 
A bdidel9!5.

Lob solioitantas dirigirán sus mstan- 
clas ai P.resldeDte de la Audiencia Terri
torial do Goi’uña, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios,, 
dentro del ph-̂ -zo de treinta difis natura- 
ies, á eontar dasJe la publicacka de este 
an u n c io  en la  Gaov t̂a d e  .fdADRiD.

Madrid, 9 de Julio de 1917,=E1 Bub- 
secretario, El Marqués de Grijaiba.

En el Juzgado da primera instancia de 
Betsnzos se halla vacg-'Je, por ^renuncia, 
do D. Liba. Varioa, ¡a piñzíx de Médico fo- 
rense y de la Fridón preventiva, d© ca
tegoría de asoenso, qüe debe proveerse 
por concürBo de aniigMedad absoluta-cn 
la categoría inferior i o mediata entre los 
que líi solicitoii, conforme á lo prevenido 
en el cas<? primero del artículo 8.® del 
Rdíî . decreto de 12 de Abril de Í915,

Los sülieliaritcs dirigirári suB̂  instan*»' 
cías al Presidente de la Audiencia Terri- 
toriai de Coruiia, por conducto dei Juez 
dei.partido e i  ou > presten sus ;Zorvícios, 
desiro del p de treinta d.?as natura", 
i es, á con iuk j. la p u b.l i eaci on d© 6St% 
aiíu iic io  en i G a, e t .a D'«’ Ma d uíd .

Madrid, 9 ü6 emito de 1917 ^ E I  Sub
secretario, Ei Marqué'S do Gr.ijalba,

B lreeeíéM  m  j  4 e l
Be hallan vacantes los siguieiítes Registros de la Propiedad, que han de proveersO: 

en ios turnos que se expresaiq conforme ai articula 308 de ia ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Sos..............
Ceuta,.
liij-a. . . .  ..
Casti’opoL.
Arnedo. . . . . . . . .
Cfmg.its 'd© Tineo. . . . . . . .
Becerreá.  .......
Cervera deLEío Alhama.
León  ........
MüüiüHceÜ,  -----
Pontevedra,. . . . . . . . . . .
A . í b a r r a ' . . h i . .......
•Pvles. ........   » ^

. .  . . .  . .

AUOXSHGIÁ OLASB TLTRÍÍO DE PEOYISIÓN

Zerftgoza,. . . 4.̂ Regia 3  ̂del citado artículo
Sevi.Ua ---- 4.a Idem ...............
Z;.i.regoza. - . 42̂ Idem. . . . . . . .  .....................
O v i e d o . . .. 4.^ Idem ....... .......................... .
Burgos, o, . . , 4.^ Idem . . . . .  ......... .
Oviedo.. . . . . 4.^ Idem .................... .
Coruña . . . , . 4.a Idon»«. 9. V. -.
Burgus., - ,. - 4c^ Idem. . . , ,  . . . .  . . i-,, . , , .
Vaüadolid.. - 4.a I dem,  ̂0 .
Burgos.. o,. . . 4.^ Idom ............ . . . . . . .
G^>ruóJ . 4.^ , ............. ..
7y^r giíza. . . 4.^ Idvm ..........................................

s Ifirrín- ................................
..a

FIAKZA,

I

Los aspirantes ©levarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de e sta  Direc
ción general, dentro dei plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la G aceta de Madrid.

Madrid, 10 de Julio de 1917.—El Director general, Julio Wais.
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iiISTrf'iÍJ D!::

Bír©8®iéa a®l pa%ií®.s j  «a’á-3;aa‘8i#sa
ñ'é Wñ^mu iíé i

LOTERÍA NACIONAL
los números y poMojCiones dios que han coTT&spondido los 13premdos rdâ O'reB 

de Io8Í\672 que coMprende cada una de las dos series correspondientes al sorteo oel&bru'' 
do en este día.

NÜM̂ SOS

8 147 
28 839 

31 
8-602 
g.em
1 742 

24.812 
12 901 
27.366 
17 86  ̂
19.271 

819 
22 145

PEEMIOS

Físac’tsg.

120.000 
65=000 
25=000 

2 jm  
2.000 
2-000 
2.0C0 
2:. €00 
2.000 
2.000 
2 too 
2A00
2.000

Maárid, lí  d© Julio d§ 1917.

- Eb. ©i sorteo celebrado bo j m n  arreglo 
ai^attieulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 d© Febrero d© 1893, para 
adjudicar ios cincopremioB d© 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas ©n ios establecimientos d@ 
Beneñcencia proyincial de Madrid^ kan 
resultado agraciadits las sígmentesj 

Rosa Obantres Vidal, Juiíana Pak>me- 
ro Fernández, Luciana Sáez Soler, Car
men Fernández Martín, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes; Felisa Gar
cía Serrana, del Colegio de la Paz.
= . Lú que ñe anuncia para iconoolmiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Julio de 10i7.=P. 0=, Da
niel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo qm se ha de celebrar 

wi Maériá d  día 21 de Julio de 1917̂
Ha de constar de dos series d© 23.000 

hilletj|s cada una, al precio de 50 peBatas 
el biíMe, diyídídos en dédímds a cinco 
pesetas; distribuyéndose 7Í5.340 pesetas 
en 1,049 premios para cada serie, dé la 
naanera siguiente:
pRBiaos

1 t (»«.  de  • • • • « « a i í
J I9 I • e de 3«eSeo9$e
• ••••« de
8 • • • •« de 2.500. • •

^ 4  • t «. c de 500. • a •.
M tproximaoiones d© 

500 pesetas cada 
una, para los 99 
números rastantes 
de la centena del

^  premio primero. *
M Id. de 500 id. id.,

para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre- 
«lio segundo..3..

•  úproximacionas da
2.000 pesetas cada 
««Ú PWú los nú-

PESETAS

15(1000
70.006
80.000
SOijOO

417.000

49.500

49.509

P O B L A C I O N E S
FRIMEEA Y SEQVKDA SERIES

Bilbao,—Madrid. 
Garcagent-0.—Carcagente. 
Madrid.—Madrid.
Sestao.—Sanirlcár la Mayor. 
Cor u,fí a Ma drí d. 
Yaienclfío—Medina Sidonia, 
Torre Pacheeo.—SeYllla. 
Marqiiina.—Madrid. 
(3a.Bt6jón.-«-Castejón.
B arceiona.—M ad. r i d. 
■Madrid.—-Barcelona.
Madrid.—Mndrid. 
Almería.—Madrid.

PE8BTAS

oieroa anterior j  
posterior' al del 
premio primero. 4.000

i MemdelJOOíd, ícl.
■ para Iob del pre
mio iagiindo.. , 3.2€0

i lá'^m de 1.070 id, id.,
para los del pre
mio tercero,* 2.140

1.049 795J40

Ls.s 8.pro:^lma6ioE6S son compatiMci 
m u  eiiaíquier otro premio que puedj 
corresponder al biUete; entendiéndoBe 
con respecto á las señaladas pa.ra los nú
meros anterior y posterior &1 do loñ 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1,bví 
interior 'Ob ©i número 23.000, y si fuesa 
éste el agraciado, ol billete Mmero 1 ser! 
al siguiente. ̂

Para la aplicación de las aproximado'' 
ues de 500 pesetas, so sobrentiende que 
si el premio primoro corresponde, por 
ejemplo, ai número 25, se consideran 
agraciados ios 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y ©a igiiaJ forma la 
aproximación del. premio seguíido.

El sorteo se eíeetuará ©n ©i .local 
linado al efecto, con las ^olem.nidada^- 
proscritas por !e Instrucdón dei Ramo. 
J  m. In. propia forma se harán despuéí*- 
.sorteos especiales para ad|iic!icar cin.co 
premios de 125 pesetaai entre ias donce- 
las acogidas ©n los .Establecmiient-os á%i 
.Benañcéncia F.rü¥inciai de- Madrid, y 
urio de 625 entro ia^ huéríñhm  de milL 
lares y patriotas muertoe en campaña qut 
luvieren |üsti:0,oado au derecho.

Estos setos serán pübiicoH, y los ccncu- 
rrenteí^ intaro.sado^ en el gí->rtoo ilm m  
derecho, con la venía del Presidente, I 
hacer observacioneg sobre duda.® qut 
tengan respecto á las ope.raeioneB de loi 
iorteoB. AJ d.ia siguiente de efectuados 
é s to s , m  expondrá e i resultado al p ú b lic o

par ír-edlo de u.a.icoít
’f» km

* < íUfOb  ̂ L »íi ia  ̂ Adm!-
aiHfcraüio.H6.s o.oriaa hayan aído ©.rpendl- 
áoB .loa billetes .respectivos, con presen
tación. y entrega de los xTiismos.

Madrid, 28 de Enero de 1917. — EiDi* 
rector gañera!, Eduardo Ródens.§.

Ü N I S T E ñ lO  D E  iN ST R üC C iO N  PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) lia to- 
nido á bien aprobar el expediente de opo- 
sicioíie.y á placas da ProfoBo.res numera^ 
ríos de Gramática y Literatura caBíelía» 
ñas de Escuchas Normvxles últimainente 
celebrad as en turno libre, y m  su con se
cuencia :

1 Q u 0 se noiTí.bren F redcsore-s nu me- 
rarios de Gramática y Literatura casia- 
llanas, con ejercidos de lectora de Jas 
Escuelas Normales do Maestros de Cádiz, 
Cáceres, Soria, Almería y Baleares á los 
señores D. Public Suárez Uriarte, don 
Yíío Peña Martín, D. Adán Alonso da 
Armiño. D, Ramón Segura de la Cam i
lla y á D. José Garay Fernández, respec
tivamente, con ei sueldo anual de 3.0Q0 
pesetas.

2P Que dichos nombramientos se pu
bliquen en la Gaoeta de Madrid en el 
mfsmq orden que anteriormente se indi
can; y

3.*̂ Que los expresados Profesores 
puedan tomar posesión de sus cargos eu 
las Escuelas Normales que deseen dentro 
del plazo roglaf.rKv?;?tario do cuarenta y 
cinco dias, y que siempre que así lo vo- 
riüqii n conservarán el rAiJiiero do pro- 
lación qoe á cada uno de eUos le fue ad
judicado por el Tribunal caiiñcador para 
lo? efectos de concurso y dei escalafón de 
prob-gores numerarios de Escuelas Nor
males.

lie Real orden, comunicada por el se
ñor Mi nistro, lo digo á Y, I para su cono- 
cííiiieoto y efectos procederdes. Dios guar
de á Y. I. miiciios años. Madrid, 3 de 
Julio de i9I7.=Sl Director generaij Bu
llón.
Se.ñor Pres'dénte del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesores mi
mbrarlos do Gramática y Literatura 
castellanas, con ejercicios de lectura, de 
las Escuelas Normales de Almería y 
otras.

limo. SiM Yístos el expedienta de opo
siciones á b?s plazas do Profesores o?5p8- 
cíales do Dibujo de varias Escuelas Nor
males y la protesta formulada por don 
Fraacisco Javier Martínez Santíso , ol 
Censo o de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

^Examinada la protesta formulada por 
D. Francisco Javier Maiíinea Santiso con
tra las oposiciones á plazas de Profesores 
de Dibojo de Es^cuelas Normales, se ve 
que pueda coBcretarse á tres lieolios: el 
kft berso puesto un modelo para un ojer- 
cicío práctico y advertido el Presidente 
del Tribunal de que era conocido con an- 
tcriodriad por algunos opositores, hizo 
observar á todos que si no estaban con
formes se pocdrÍB. otro, y como nadie re
clamó continúa el mismo modelo; el ha
ber dado oumplímieíiío el Tribunal á la 
Real orden do 4 de Mayo último y la ex
cesiva duración do k s  oposicloneSt
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En la contestación (Jue el Tribunal da 
ft esta protesta desvirtúa en absoluto los 
razonamientos del Sr. Martínez Santiso, 
puesto que al primero de los becbos hace 
obser\rar que el mismo opositor confiesa, 
estando todos ios opositores presentes y 
entre ellos el Sr, Martínez Santiso, el Pre
sidente requirió la conformidad unánime 
de elios para continuar el ejercicio, sir
viéndose del mismo modelo y solamente 
porque todos aceptaron la continuación, 
incluso el hoy denunciante, no se varió 
de modelo.

En cuanto al segundo hecho, dice el 
Tribunal que no hizo sino cumplir órde
nes de la Superioridad, que lejos de per
judicar favorecían á los opositores; y en 
cuanto á la tardanza en finalizarlos ejer
cicios, argumenta ©1 Tribunal presentan
do las actas é invitando á su examen.

Se ve, efectivamente, que el primero de 
los hecho denunciados carece de funda
mento, ya que el mismo denunciante lo 
consintió á pesar del requerimiento he
cho por el Presidente del Tribunal, y 
además porque no se presentó la protes
ta en el plazo que determina el Regla
mento vigente sobre oposiciones.

Peí mismo modo resulta infundada la 
protesta del segundo hecho, puesto que 
e l Tribunal hizo la votación conforme 
preceptúa el Reglamento, adjudicando 
después lafí plazas; pero en cumplimien
to de la Real orden de 4 de Mayo á que se 
¿ió  lectura, cubrió en nueva votación sie- 
td plazas más qiíe no eran agregadas á 
l a s  oposiciones, sino las que resultaban 
por liaber renunciado otros tantos oposi- 
Í;orei3''á las que en votación anterior les 
fueron  adjudicadas.

Bn ouaii'ito al tercer hecho, esto ©s, la 
duración de las oposicioBes, basta con 
©xamina¿ las actas; en ellas se ve que han 
saetiiado 164 opositores, inviríiendo en los 

primeros ejércicios 64 sesiones, ie- 
f  ónáose los trabajos escritos correspon
dientes al primero en ocho seBiones , no 
bajando de 17 ©n número de actuan
tes en cada uno, y el ejercicio práctico 
en tandas de 20 opositores, á ocho días 
xada tanda.

En ©i tercer ejercicio, que fué oral, ac- 
tuai'on un día solamente tres opositores, 
y ó i demás días por lo menos cuatro 
o p o s i t O i ’e s ,  lo que díó lugar á  33 sesio
nen, Bienclo 143 opositores.

El cuarto ejercicio se dividió en dos 
pariv^B: una era «una traza lineal en pro- 
veccicf^es y perspectiva de un objeto cor
póreo y y explicación de un plano 
íopográfico>- practicándolas en tandas 
de 7P opositores para la primera y 70 
para la segunda, Jpvirtiendo en las dos 
partes 69 sesiones. .

El quinto ejercicio era una copia de 
una estatua en yeso, verificándola en tan
das ác  ocho opositores, suvirtiendo 180 
sesioneSd Tanto en el puarto como en ei

quinto ejercicio, los opositores pidieron 
al Tribunal que ampliase los días desti
nados para practicar los ejercicios, á lo 
cual ño accedió.

Se observa también en las actas, que 
en todos ios ejercicios el ffibunai actuó 
con todos los Jueces que lo constituían, 
y en los prácticos se constituían con to
dos, y quedaba presenciando los trabajos 
la mayoría.

Resulta, pues, á todás luces improce
dente la protesta formulada por el señor 
Martínez Santiso, tanto más cuanto que 
lo hizo fuera del plazo que ©i Reglamen
to señala.

Ei Oohsejo, en atención á lo expuesto, 
entiende que procede desestimar la pro
testa y aprobar el expediente de las opo- 
siciotíes de que se tratan 

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con ©1 preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en ©1 mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás eff otos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Ju
lio de 19i7,=El Director general, Bullón. 
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesores de Di- 
Bujo de varias Escuelas Normales,

limo. Sr.; Esta Dirección General ha 
acordado que el plazo de admisión de 
instancias para tomar parte ©n el concur
so para proveer la nueva plaza de Profe
sora de Francés de la Escuela Normal de 
Maestras de Madrid, anunciado por Real 
orden de 8 de Junio, inserta en la Gace
ta DB Madfjd del 19, sea el improrroga
ble de veinte días, á contar desde la pu- 
blicaeiÓTi da esta orden ©n dicho periódi
co oficial.

Las aspirantes habrán de presentar sus 
instancias, acompañadas de sus hojas de 
servicios y méritos, en este Ministerio, 
por conducto de los Directores de los 
Centros docentes y dentro del plazo an
teriormente citado.

Lo que participo á V. L para su cono- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 9 de Julio de 
19  7.=Ei Director general. Bullón. 
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino.

MINISTERIO DE FO M ENTO

SEEVICie 0ENTEAI. UJS FUEBTOS T FASOS
Sección de Puertos,

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada á D. Estanislao Cam

pos y D. Joaquín Ruano por Real orden 
de 8 de Marzo de 1912, para instalar un 
balneario ©h la playa del Camello del 
Sardinero, proviiicia'de Santander:

Resultando que la expresada concesión 
fuó transferida á D. Félix Herrero por 
Real orden de 26 de Noviembre de 1915, 
y mediante otra de 21 de Junio de 1916 
se le otorgó prórroga de cuatro meses 
para comenzar las obras y de dieciocho 
para terminarlas:

Resultando que fuera de ese plazo, ó 
sea en 31 de Octubre de 1916 p i ©sentó un 
proyecto para destinar parte de la zona 
marítimo terrestre y del escarpe do la 
costa á edificaciones, proyecto que fué 
desfavorablemente i n f o r m a d o  por el 
Ayuntamiento de Santander y Jefatura 
de Obras Públicas por perjudicar á futu
ros planes del Municipio, y se dispuso se 
incoara el expediente de caducidad por 
no haber empezado las obras dentro del 
plazo de prórroga concedido:

Resultando que otorgada audiencia en 
el expediente al interesado, manifestó 
que no comenzó las obras por esperar á 
que so aprobara su proyecto reformado:

Resultando que informan proponiendo 
la caducidad la Jefatura de Obras Públi
cas y Gobierno Civil de la provincia, el 
Servicio Central de Puertos y Faros y el 
Consejo de Obras Públicas, por tratarse 
de una concesión que se otorgó hace cin
co años, sin que se hayan comenzado las 
obras, proponiendo se acuerde con pórdL 
da de la fianza;

Considerando que por no haberse co
menzado las coras en el plazo fijado se 
ha faltado á las condiciones de la conce
sión, procediendo con arreglo á la mis-* 
ma la declaración de caducidad, asi como 
la pérdida de la fianza, según el artícu* 
lo 69 de la ley general de Obras Pú-» 
blicas:

Considerando que se han observado eñ 
la tramitación de este expediente los trá- 
niites prevenidos en la legislación del 
ramo,

S. M. el Rey (q D. g.), de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Eí t̂ado 
en su Comisión permanente, ha tenido á 
bien resolver que se declare caduoada la 
concesión otorgada á EstaniBÍií?o Cam
pos y D. Joaquín Ruano por Real ordeu 
de 8 de Marzo de 1912 para instalaran 
balneario en la playa del Camello del 
Sardinero (Santandei), concesión transfe
rida á D. Félix Herrero.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á Vé S. para su conocimiento, el de 
la Junta de obras del puerto de esa câ «̂  
talj el de los interesados y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 28 de Junio de í9i7.==Bl Dlre0toí 
general, Juan J. Ruano,
Señor Gobernador civil de la provínoll 

de Santander,

MADRID.-^Est. tip. “Suaesores de Riyadeneyra”. ^ a s e o  de San Vioente, mina/S©.


